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SECCION CUARTA

Núm. 3.154

Recaudación de Contribuciones

0. Francisco Azorin Rio, Recaudador 
de Ccntribuciones e impuestos del 
Estado del partido de Pina de 
Ebro; •

Hace síber: Que ea el expediente 
que me hallo instruyendo por débi
tos de • contribución urbana per
tenecientes a los años 1961 y 1962 
ambos inclusive, del término munici
pal de Osera de Ebro, he acordado el 
embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se relacionan:

Bruno Palacios Torres: Un corral 
en la calle del Horno; linda: por la 
derecha, con camino; izquierda, con 
camino, y por la espalda, con Manuei 
Meneses.

Leonarda Torres Celma: Un corral 
en la calle Baja, que linda: por la 
derecha, con Miguel Torres; izquier
da. con camino, y por la espalda, con 
Manuel Meneses.

Y, como quiera que entre los deudo
res referidos se encuentran varios de 
paradero desconocidos, se les notifi
ca dicho embargo por medio del pre
sente edicto, y se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desdé la publicación del mismo 
en el “Boletín Oficial” de esta, pro
vincia, presenten en esta Oficina re
caudatoria, los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

Osera de Ebro, 3 de julio de 1963. 
El Recaudador, Francisco Azorin. _  
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

Núm. 3.154
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de Contribuciones e impuestos del 
Estado del partido de Pina de 
Ebro;
Hace saber: Que en el expediente 

q- e me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica pertenecien
tes a los años 1961 y 1962 ambos in
clusive, de' término municipal de 
Ostra de Ebro, he acordado el emba'- 
go de las fincas a los deudores qu? a 
continuación se relacionan:

Hermanos Nicolás Celma: Un cam
po sito en el paraje “Llanos”, polígo
no 5, parcela 19, de 98 áreas 12 cen- 
tiáreas; linda: al Norte, con María 
Aguilar; Este, con Félix Carreras; 
Sur, con el mismo, y Oeste, con ca
mino.

Hermanos Cipriano Celma Gómez: 
Un campo sito en el paiaje “Paralé", 
polígono 7, parcela 54, de i hectárea 
78 áreas 80 centiáreas linda: al Ñor- 
te, con Juan Grasa; Este, con Sebas
tián Périz; Sur, con Sebastián Périz, 
y Oeste, con Duque P a" a rancla.

Miguela Gascón Tolón: Un campo 
sito en el paraje “Soto Aguilar”, po
lígono 9 parcela 96, de 19 áreas 60 
centiáreas; linda: al Norte, con ca
mino; Este, con Máximo Abad; Sur 
y Oeste, con acequia.

Juan Grasa Mainar: Un campo sito 
en el paraje rparaié1”, polígono 7, 
parcela 55, de 97 áreas linda: ai

Norte, con camino F.; Este y Sur, con 
Cipriano Celma, y Oeste, con Antonio 
Fanlo.

Petra Guiral Gascón: Un campo sito 
en el paraje “Aguarés”, polígono 7, 
parcela 85, de 18 áreas y 80 centi
áreas; linda: al Nbrte, con camino 
Aguarés: Este, con Ana Garanto; Sur, 
acequia , y Oeste, Bernardo Guiral.

Francisco Périz Martin:Un campo 
sito en el paraje “Vedadillo”, polígo
no 17, parcela 34, de 24 áreas; linda: 
al N'orte, con camino; Este, con ace
quia; Sur y Oeste, con camino.

Y, como quiera que entre los deudo
res referidos se encuentran varios de 
pa.raderb desconcidos, se les notifi
ca dicho embargo por medio del pre
sente edicto, y se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde la publicación del mismo 
en el ‘Boletín Oficial” de esta pro- 

^vincia, presenten en esta Oficina re- 
cacaatcr'a, los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

Osera de Ebro, 3 de julio de 1963. 
El Recaudador, Francisco Azorin. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

Núm. 3.154
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de Contribuciones e impuestos del 
Estado del partido de Pina de 
Ebro;
Hace aber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución urbana pertenecientes 
a lo años 1960 al 1962, ambos inclu

sive, del términ0 mundcipal de La Al- 
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molda, he acordado el embargo de 
Jas fincas a los deudores que a con
tinuación se relacionan:

Carmen Cortés Peralta: Una casa 
en la calle de San Francisco, que : 
linda: por la derecha, con Joaquín 
Olona; por la izquierda, con Po’icar- 
po Calvete, y por la espalda, Agus.in 
Olona.

Herederos de Jesús Peralta G. au: 
Un más en la partida del “Escobizo*'. 
que linda: por la derecha, con finca 
del interesado; por la izquierda, con 
finca del interesado, y por la espalda, 
con camino.

Los" mismos: Un corral en la parti
da calle de Matinero, que linda: por 
la derecha, con común; por la iz* 
quierda, con común, y por la espalda, 
con .común.

Pedro Pérez Celestino: Un más en 
la partida de "La Vuelta”, que lind e 
por la derecha, izquierda y espalda, 
con común.

Y< como quiera que entre los deudo
res referidos se encuentran varios de 
paradero desconcidos, se" les notifi
ca dicho embargo por medio del pre
sente edicto, y se les requiere para j 
que en el plazo de ocho dias, a con
tar desde la publicación del mismo 
en el “Boletín Oficia!” de esta pro
vincia, presenten en esta Oficina re
caudatoria, los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

La Almolda. 3 de '‘ulio de 1953.— 
El Recaudador, Francisco Azorin; — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

Núm. 3.154
D. Francisco Azorin P’o, Recaudador 

de Contribuciones e impuestos del 
Estado del partido de Pina de 
Ebro;
Hace saber: Que en el expediente j 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica pertenecien
tes a los años 1960 al 1962 ambos 
inclusive, del término municipal de I 
La Almolda, he acordado el embargo 1 
de las fincas de los deudores que a 
continuación se relacionan:

Antonio Alós Oliver- Un campo sito 
en el paraje “Sardera”, polígono 17, 
parcela 108, de 1 hectárea 78 áreas 
75 centiáreas; linda: al Norte y Sur, ! 
Ayuntamiento; Este, camino, y Oeste. ' 
con Demetrio Peralta.

Francisco Boned Serrat: Un campo 
sito en el paraje “Marte”, polígono 
52, parcela 9, de 2 hectáreas 51 áreas 
25 centiáreas; linda: al N'orte, Floren-

c íq Morales; Este y Oeste, Ayunta
miento. y Sur, Santiago Escuer.

Carmen Cortés Peralta: Un campo 
sito en el paraje "Sierra”, polígono 
38, parcela 29, de 2 hectáreas 57 áreas 
50 cer.tiáreas; linda: al Norte, Sur y 
Oeste, con Jorge Lacor, y Este, con 
camino.

Juan Guiral González: Un campo en 
el paraje "Cascarosa”, polígono 42, 
parcela 20, de 3 hectáreas 21 áreas 
25 centiáreas; linda: al Norte y Sur, 
con camino; Este, con Patricio Paúl, 
y Oeste, con Demetrio Segura.

Benito Lausac Buil: Ün campo si
to en el paraje “Val Alta”, polígo
no 4, parcela II, de 90 áreas; linda: 
Norte, Ayuntamiento; Este, era; Sur, 
Pascual Calvete, y Oeste, con camino. ‘

Cándida diván Palacio:, Un campo , 
sito en el paraje "Carrabonde”. poli- 
ge. o 10, parcela 20, de 1 hectárea 80 
áreas; linda: al Nrte, Este y Oeste, 
con Joaquin Olona, y Sur, con camino

Jcsé Palacio Ysaac: Un campo sito 
en el paraje “Mosen Maza”, poli- ■ 
geno 13, pi?rcela 30, de 1 hectárea 50 
áreas; linda: al Norte, con Gregorio 
Samper Este, con Dionisio Lagunas; , 
Su , camino, y O ste, con José Toha. {

Y. como quiera que entre los deudo
res referidos se encuentran varios de 
paradero de cencidos, se les notifi
ca dicho embargo por medio del pre
sente edicto, y se les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar descíe la publicación del mismo
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, presenten en esta Oficina re
caudatoria, les títulos de propiedact 1 
de las fincas embargadas bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

La Almolda. 3 de julio de 1963.— 
Ei Recaudador, Francisco Azorin. — i 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

SECC8QM QUBNTA

Núm. 3.161

Excnv. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
permianente, en sesión celebrada el 
pasado día 3 de los corrientes, acor
dó aprobar los padrones confecciona
dos por la Administraciór de Rentas 
pana el año 1963, y por los conceptos 
de anuncios, badenes, huecos de me
dianería. miradores, marquesinas, 
cornisas, motores, ascensores, palomi
llas, toldos, vitrinas y escaparates, a 
ios efectos del cobro de las exaccio- 
res correspondentes.

Los mecionados documentos cobra- 
torios, quedan expuestos al público, 
por quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que pue
dan ser examinados por los contribu
yentes afectados, y, en su caso, pre
parar las reclamaciones pertinentes, 
tanto en .el orden de la inclusión, co- ( 
mo lo referente a la cuantía de las 
cuotas.

Se advierte que las cuotas que com
prende dicho instrumento fiscal, cons
tituyen “acto administrativo”, consi
derándose noificadas el día en que 
termine el plazo de exposición al pú
blico, pudiéndose, dentro de los quin-. 
ce días siguientes, entablar reclama
ción direCtameinte ante el Tribunal 
Económico Administrativo provincial, 
o bien, interponer potestativamente, 
previo iecurso de reposición ante el 
Ayuntamiento, dentro del mismo pla
zo, entendiéndose que las cuotas no 
impugnadas dentro del plazo hábil, 
se considerarán firmes y consentidas.

Los expedientes se hallan de mani
fiesto, en el expresado plazo y duran
te las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría General de la Corpo
ración.

Zaragoza, 6 de julio de 1963. — El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.162

La Muy ilustre Comisión Permanen
te de fecha 3 de julio de 1963, acor
dó admitir para tomar parte en la 
oposición libre para la provisión de 
doce plazas de Guardias municipales, 
a los siguientes aspirantes:

Turno restringido
D. Eduardo Maro Pardo
D. Leonardo Alegre Pérez
D. Bernardo Zarazaga Bujala
D. Jesús Guerrero López

Turno libre
D. Manuel Brinquis Gil
D. Leonardo Alegre Pérez
D. Pascual Muñoz Aznar
L'. Julián Vicente y Casado
D. Francisco Ramos Alvaro.
D. César Lanuza Solanas
D. Agustín Cebrián Asensio
D Victorio González Suárez
D. Matías Mateo Gracia
D. Alfonso Bailarín Sobreviela
D. Luis Velillas Pou
D. Teófilo Posadas Barja
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D. Isidro Terrado Soler
D. Fernando López Torrubia.

Por reunir todos ellos las condicio
nes exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal, el cual ha que
dado constituido de la siguióte for
ma:

Presidente: D. Mariano Arribas 
Fuertes, Teniente de Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento, por delegación 
ce la Alcaldía - Presidencia.

Vocales: D. Daniel Marcuello Fren. 
S Kinspector del Cuerpo de la Policía 
municipal; don Aurelio Guaita Marto- 
rell, por el Profesorado Oficial del 
Estado; don Alfredo M’urlanch Ardid, 
i n si defecto, don José María Gar- 

■ cía "Belenguer Valdés, por la Direc
ción General de Administración Lo
cal; don León Cid Fernández, profe
so. o Gimnasia del Cuerpo, y en 
o- e.'ercicios de turco restringido, 

den Enrique López, por 'a Delegación 
de Excombatientes.

Secretario: D. Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general del Excelm- 
tis'mo Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo precep- 
tu?.rVj en el Decreto de 1 de mayo 
ce 1957, dicha lista de aspirantes y 
c 'pedeión del Tribunal, se expone al 
público por un plazo de quince días 
hab les, contados desde su publica
ción, a efectos de reclamaciones.

Le c e se hace público para genc- 
ial conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1963.— El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La- 
g na. — Por acuerdo de S. E.: El 
Snc.ctario general, Luis Aramburo.

• ♦ ♦
K'úm. 3.163

Acordada la celebración de subasta, 
a fin de contratar las obras de ins
talación de alumbrado público eléc
trico en el Camino de las Torres (en
tre Tenor Fleta y Poseo General Mo
la), queda expuesto al público el res
pectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones, 
centro del indicado plazo, respecto 
ce las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

• Zaragoza, 4 de julio de 1963. — El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.164
Acordada la celebración de subasta, 

a fin de contratar las obras de insta
lación de alumbrado público eléctri
co en las calles de Bolonia y Doctor 
Gasas, queda expuesto al público el 
respectivo expediente y condiciones 
aprobadas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la prc- 
vincia, a efectos de reclamaciones, 
dentro del indicado plazo, respecto 
de las condiciones aprobadas. •

Lo que se ¡nace público a los efectos 
| consiguientes.

Zaragoza, 4 de julio' de 1963. — El 
Alcalde - Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.; El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3 184
Ei Ex:mo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesió-n ordinaria celebrada el pasado 
día II y , por el “quorum” previsto en 

, la legislación vigente, aprobó el prc- 
: yecto dg presupuesto extraordinario 

confeccionado para dotación de nue- 
¡ vos uniforme a diverso persona 
1 municipal y construcción de nuevas 
i naves de nichos en el Cementerio 

Católico de Torrero, por un importe 
3.078.829’13 pesetas (tres millones 

-setenta y ocho mal, ochocientas vein
tinueve pesetas con trece céntimos).

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el articulo 696 de 
la Ley ere Régimen Local de 24 de 
junio de ¡955, por un plazo de quin
ce alas hábiles, a contar del siguien
te ai en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de reclamaciones por 
las personas a que alude el articulo 
683 y por las causas determinadas en 
el ya citado artículo 696 del invoca
do texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina, estará de manifiesto el ex
pediente, cn la Sección de Hacienda 
y. Presupuestos de la Secretaria Ge- 
nerai de' la Corporación.

Zaragoza, 12 de judo de 1953.—El 
Alcaikle, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdó S. E.: El Secretario General, 
Luis Aramburo.

Núm. 3.079
. Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión ordina
ria de segunda convocatoria celebrada 
el día 7 de junio de 1963.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de se
gunda convocatoria, siendo las trece ho< 
ras en la Sala Consistorial, bajo la Pre
sidencia del Ilustrísimo señor Alcalde 
don Luis Gómez Laguna, con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde don 
José Paricio Frontiñán, don Luis Blas- 
¿9 del Cacho y don Ricardo Mur Buil; 
Secretario general don Luis Aramburo 
Berbegal e Interventor de Fondos Mu 
nicipales don Manuel González-Sima- 
rro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formulasen 
íd)servaciones ni rectificaciones a la 
misma..

Excusaron su falta de asistencia los 1 
señores Franco de Espés, Arribas, Bel- 
trán y Malumbres, por impedírselo 
obligacines ineludibles.

Seguidamente, se acordó:
Nombrar interinamente Ayudante de 

Matarife a don Virgilio Marina Gómez.
—Nombrar Guardallaves, con carác

ter interino a don Venancio Navarro 
Pérez.

Xprobar relación de extractos de 
los acuerdos adoptados por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente durante el 
pasado mes de mayo.

—Aprobar relación de facturas pre
sentadas por la Intervención de Fondos, 
por trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Conceder tierra de cultivo a canon 
a don Mariano Maestro y don Domingo 
Corral.

—Decretar la caducidad de las fin
cas que se indican que cultiva la se
ñora viuda de Mateo y don Demetrio 
Marco, imponiendo a este último señor 
una sanción por cultivo sin licencia.

—Ajudicar a don José París las fin
cas que figuran a nombre de su difun
to padre.

—Aprobar la certificación-liquidación 
de las obras realizadas por don José 
Val Sicilia en el Matadero Municipal.

—Decretar la caducidad de la era 
adjudicada a don Aurelio Pérez Ra
món. en Cartuja Baja.

- Quedar enterada de la resolución 
adoptada por la Mutualidad Nacimial 
de Previsión de la Administración T^o- 
cal, en la pensión de orfandad de do
ña Elena y doña Mercedes López Ga- 
rasa.

—Abonar a doña Ramona Rigabert 
Martín, viuda del Guardallaves don 
Esteban Trallero, los haberes devenga
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dos y no percibidos y el socorro para 
gastos de sepelio.

—Conceder ayuda por Nupcialidad a 
don Jesús Calvete Monibiela, Ayudante 
de Matarife.

—Quedar enterada del nombramien
to por la Dirección General de Sanidad 
de Médico titular de la Zona 11, a fa
vor de don Bernardo Hernández Sierra.

—Aprobar con cargo a fondos mu
nicipales, el impuesto sobre el rendi
miento del trabajo personal en lo que 
grava sus haberes y en la forma que 
se indica, a don Félix Ruiz Sánchez.

—Abonar la cantidad que se indica 
a don Germán Gracia Pellejero, Guar
dia Municipal, para aparato ortopé
dico.

—Asignar a don Angel García Villa- 
grasa, Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos en situación de excedencia 
forzosa, la plaza vacante de Ayudante 
de Carpintero.

—Contestar, aclarando la situación 
administrativa en que se encuentra, a 
don Juan Alvarez García, Celador de 
la Policía Sanitaria de Abastos, en si
tuación de excedencia voluntaria.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión mediante oposición 
libre de una plaza de Ayudante de He
rrero.

—Designar para asistir al curso que 
ha de celebrarse en Peñíscola, sobre 
"Problemas Políticos de la Vida Lo
cal'’, al Concejal don Félix Sesma Ca
talán.

—Efectuar las reparaciones que se 
indican, en la Escuela de Torremedina 
y Mariano de Cavia.

—Conceder subvenciones a la Direc
ción General de Bellas Artes y Her
mandad de Alféreces Provisionales.

—Abonar las subvenciones siguien
tes: Sindicato de" Iniciativa y Propa
ganda de Aragón; Colegio de Santa 
Inés; Colegio de la Milagrosa y Comi
sión Catequística Diocesana.

—Aprobar la factura a favor de Fo
mento de Obras y Construciones co
rrespondiente a los trabajos realizados 
en el Parque de Pignatelli y que res
ponde a las obras de ramal de alcan
tarillado, desagüe y evacuatorios, pol
la cantidad de 18.932’53 pesetas.

—Idem ídem obras de apertura de 
zanjas para instalación de bocas de 
riego, por la cantidad de pesetas 
14.909’26

—Idem ídem obras de construccióa 
de una caseta para instalación de eva
cuatorios, por la cantidad de pesetas 
31.940’26.

—Idem ídem obras de encintado de 
jardines por la cantidad de pesetas 
30.694’26.

—Idem ídem obras de construcción 
de lago y fuerte circular por un impor
te de 64.567’23 pesetas. |

—Idem ídem obras de recrecimien
to del muro de los Depósitos de agua 
de Torrero, por la cantidad de pesetas 
17.626’08

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de ramal de al
cantarillado en el Paseo de las Damas, 
entre la casa número 21 de la calle 
de San Vicente Mártir.

■—Celebrar subasta para contratar las 
obras de mejoramiento de la emboca
dura del Paseo de las Damas, junto 
al Paseo de General Mola (Zona 1/), 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
287.805’32.

—Idem ídem obras de pavimentación 
de la calle Teniente Coronel Reig (se
gundo tramo), del barrio de Casetas, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
700.539’17. *•

— Idem ídem obras de pavimentación 
de la calle Mayor del barrio de Monta- 
ñana, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 631.146’12 pesetas.

—Idem ídem obras de pavimentación 
de la calle de María Lostal, tramo com
prendido entre la calle San Vicente 
Mártir y el Camino de las Torres, cu
yo presupuesto asciende a la cantidad 
de 254.019’54 pesetas.

—Aprobar recepción provisional de 
obras de urbanización en prolongación 
de la calle Las Minas, ejecutadas por 
Construcciones e Inversiones Aragone
sas, abscribiendo el depósito definiti
vo constituido en Depositaría de Fon
dos por la cantidad de 6.047’47 ptas.

—Reconocer un crédito a favor de 
don Rafael Paz, por la cantidad de 
2.376 pesetas, importe de los trabajos 
de reparación de moto Derby Z-11940.

—El Ilustrísimo señor Alcalde don 
Luis Gómez Laguna propuso constase 
en acta la profunda condolencia de 
esta Muy Ilustre Comisión Permanente 
ante la muerte de S. S. el Papa 
Juan XX1I1 y elevar al eminentísimo 
señor Cardenal Camarlengo el testimo
nio de nuestro más sentido pesar, y 
así se acordó por unanimidad.

—Expresar al eminente escultor ara
gonés don Enrique Galcerá, galardona
do con la Medalla de Plata en la 
II Bienal de Pintura y Escultura, el pro
fundo agradecimiento de esta Corpora
ción por su generoso rasgo de ceder 
gratuitamente a este Ayuntamiento su 
obra “La Siesta”, y así se acordó.

—Expresar a don Wenceslao Fernán
dez de la Vega, Delegado de Trabaj) 
en Zaragoza, el sentimiento por su for 
zosa ausencia de la Ciudad al ser tras
ladado a Madrid, y el deseo de que siga 
obteniendo grandes aciertos en su nue
vo cargo.

—Hacer constar en acta el .-entimien- 
lo corporativo por las defunciones de 
los Excmos. señores Generales don Ma
nuel Lostoló y don Pedro Pimentel y 

el Comandante Médico don Pascual Es* 
pone (q. e. p. d.), y así se acordó

Se levantó la sesión a las trece quin
ce horas.

Zaragoza, 10 de junio de 1963. —■ 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Luis Gómez.

2 ' i
Núm. 3.079

Relación de extractos de acuerdos 
adoptados por la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada el día 12 de junio de 1963.

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
Permanente el día 12 del presente mes, 
en la Casa Consistorial, en sesión or
dinaria a las trece y quince horas bajo 
la Presidencia del ilustrísimo señor Al
calde don Luis Gómez Laguna, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde 
don José Paricio Frontiñán, don Luis 
Blasco del Cacho, don Ricardo Mur 
Buil y don Ricardo Malumbres Logro
ño, Secretario general, don Luis Aram
buro Berbegal e Interventor de Fon
dos Municipales don Manuel González- 
Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Franco de Espés, Arriba» y Bel- 
trán por impedírseles obligaciones in
eludibles.

Seguidamente, se acordó:
Aprobar escrito del Tribunal que ha 

juzgado los ejercicios de oposición 
para la provisión de dos plazas de Ayu
dantes de Matarife, designando a don 
Constantino Baquedo González y a 
don José Labe Rebla.

—Nombrar Auxiliar Administrativo, 
con carácter accidental, a don Antonio 
Moya Martín, Celador de la P. S. de 
Abastos en situación de excedencia for
zosa.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

• —Devolver a don Julián Blasco la 
fianza depositada para garantizar las 
obras realizadas en el Matadero y a 
Ion José Muñoz por la concesión que 
le autorizaba el aprovechamiento de 
past s en el Monte Restos de Torrero.

Desestimar petición de don Luis 
Molina de que se le permita el tras
paso a don José Negre de la parcela 
27-55 a. decretando la caducidad de 
esta concesión a partir de l.° de octu
bre próximo.

—Aceptar la baja de don Jesús Ma
yoral en el cultivo de la parcela 30-263, 
a partir de l.° de octubre próximo.
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— Abonar a don Cecilio Abenia sus 
facturas por suplidos en escritura de 
expropiación de terrenos a don Isidoro 

'Quílez.
—Conceder tierra a canon a don Fé

lix Guisols y doña Dolores Modrego.
—Quedar enterada de la jubilación 

forzosa por cumplimiento de edad re
glamentaria de D. Enrique Ueche Uche. 
peón especialista de alumbrado.

—Conceder la ayuda por natalidad a 
don Martín Roe Abadía, chófer muni
cipal.

—Idem ídem a don José María Gra
cia, guardia municipal.

—Conceder ayuda por nupcialidad 
don Gabriel Polo Cabañero, guardia 
municipal.

—Abonar a don Julián López Core- 
11a, la ayuda por nupcialidad.

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad remitida por la Mutualidad 
Nacional a favor de doña Justa-Matilde 
Vela Mascaray. ■

—Quedar enterada de la pensión de 
viudedad remitida por la Mutualidad 
Nacional a favor de doña Encarnación 
Calvo Val.

—Desestimar la solicitud formulada 
por don Jesús Herrero Gracia, guarda- 
llaves, sobre liquidación de quinque
nio, por improcedente.

—Desestimar la solicitud formulada 
por don Andrés Andía Arellano, por
tero de escuelas, sobre creación de una 
nueva plaza de portero, por improce
dente.

—Quedar enterada del acuerdo adop
tado por la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, so
bre permuta de la pensión municipal 
que disfrutaba doña Dolores Notario 
Petisco, viuda del guardia municipal 
don Julián Balbuena, por la corres
pondiente y actualizada del Estado.

—Quedar enterada de que ha cau
sado baja por cumplimiento de edad en 
la Agrupación Temporal Militar, don 
Federico Hernández García, celador de 
la Policía Sanitaria de Abastos, en si
tuación de excedencia forzosa.

—Idem ídem de don Ismael García 
Menéndez. *

—Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal que se in
dica en el Negociado de Estadística, en 
la rectificación del padrón municipal.

Abonar a don Esteban Abad Sán
chez. ordenanza municipal, la canti
dad que se indica en el dictamen, por 
ga.-tos ocasionados en la enfermedad de 
su esposa.

. —Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia el importe de 
los gastos ocasionados en el mismo por 
la hija del funcionario municipal don 
Eladio Pío Boldova.

—Abonar al Instituto Pedro Mata de 
Reus, los gastos ocasionados en dicho 

establecimiento durante el pasado mes 
de abril, por la señorita Consuelo 
Ubielo.

--Abonar el importe del título de 
bachiller superior al becario de esta 
Corporación don José Vicente Pina.

—Abonar la factura de “Grúas Gar
cía,", por servicios prestados para re
tirar vehículos de la vía pública.

— Confeccionar 15 metros de valla 
para cercar el recreo del Grupo Esco
lar "Alférez Rojas”.

—Quedar enterada de que ha sido 
nombrada por el Consejo de la Hijas 
de la Caridad, superiora de la Casa de 
Amparo, Sor Marina Aramburu.

—Desestimar la petición del señor di
rector del Grupo Escolar “Joaquín 
Costa”, sobre abono de factura por su
ministro de leña, por improcedente.

—Abonar las siguientes subvenciones: 
Religiosas Oblatas y Guardería Madre 
de Dios de Begoña.

—Quedar enterada de que el Tribu- 
bunal Provincial Económico - Admi
nistrativo ha resuelto denegar la sus
pensión de ejecución de acto adminis
trativo interesado por doña Carmen Pé
rez, respecto al pago de la contribu
ción especial por agua y alcantarilla
do de la calle de Canfranc.

—Acceder a la devolución solicitada 
por don Mariano Longás y don Anto
nio Toral, de los depósitos que se indi
can, constituidos en la Caja Municipal.

—Anular los recibos correspondien
tes al primer semestre del año actual, 
por los conceptos de arbitrio munici
pal sobre la Riqueza Urbana y Rús
tica.

—Aprobar las cuentas justificadas 
presentadas por don Luis García Este
ras, don Luis Sauz, reverenda madre 
superiora de la Casa de Socorro, reve
renda madre superiora de la Casa de 
Amparo, Guardería Infantil de Nues
tra Señora de la Luz, conserje de la 
Casa Consistorial y Biblioteca de la 
ciudad.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
que en el acto de la subasta se hizo 
a favor de don Gonzalo Ausejo Napal, 
de las obras de pavimentación de calza
das en la calle de Felisa Galé, por la 
cantidad de 394.120 pesetas.

—Aprobar la factura a favor de don 
Antonio Méndiz Serrano, por obras de 
bacheo con aglomerado asfáltico en la 
Avenida de Navarra, que asciende a la 
cantidad de 79.235 pesetas. *

—Celebrar subasta para la ejecución 
de las obras de urbanización parcial de 
la calle de La Almunia de Doña Go- 
dina, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 484.846’49.

—Idem ídem obras de urbanización 
del primer tramo afectado por el des
cubrimiento de la acequia del Rabal, 

cuyo presupesto asciende a la cantidad 
de 1.490.810’17 pesetas.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimentación, 
andenes laterales de la calzada general 
entre el Canal y la parte superior del 
Cabezo de Buena Vista.

—Idem ídem obras de pavimentación 
con aglomerado de los andadores en 
unión de la zona infantil con el paseo 
de coches y encintados en el Parque de 
Primo de Rivera.

—Idem ídem obras de pavimentación 
de la zona de la fuente de los Delfines 
en el Cabezo de Buena Vista.

—Idem ídem obras de pavimentación 
con aglomerado asfáltico de la zona in
fantil del Parque Primo de Rivera.

—Aprobar acta de replanteo de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Sevilla y Glorieta de Velázquez.

—Idem ídem obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en calle de 
Cantín y Gamboa.

—Idem ídem obras de adaptación de 
armaduras y lámparas de alumbrado 
público eléctrico en la Plaza de Pa
raíso.

—Idem ídem de las obras de insta
lación de alumbrado público eléctrico 
en la calle de Doña Blanca de Na
varra.

—Declarar desierta la subasta convo
cada para adquirir señales de circula
ción y celebrar nueva licitación.

Seguidamente, el ilustrísimo señor 
alcalde, don Luis Gómez Laguna, dio 
cuenta de que en un concurso de pi
rotecnia celebrado recientemente en 
San Sebastián, ha sido concedido el pri
mer premio de cien mil pesetas a la fir
ma “La Pirotecnia de Zaragoza", S. A., 
de nuestra ciudad, y propuso se le fe
licite por el destacado triunfo que ha 
obtenido, y así se acordó.

Se levantó la sesión a las trece y 
treinta horas.

Zaragoza, 15 de junio de 1963. — El 
Secretario General, Luis Aramburo. ■—• 
Visto bueno: El Alcalde, Luis Gómez.

N’úm. 3.156

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
D. Carlos Schott Mrlo, en nombre prc- 
pio y en el de don José Malo y don 
Antonio Azcona solicita, para dar 
cumplimiento ,a la cláusula 11 de la 
autorización otorgada a su favor por' 
esta Comisaria para instalar una 
planta de extracción de áridos en d 
rio Ebro e; 'a Cartuja Baja (Zarago
za), la aprobación de la tarifa de 
venta al público de los áridos a ex
traer.



BOLETIN OFÍCÍAL1182 i

Lo" precios que se propone aplicar 
sen I03 siguientes:

Gravas sin clasificar, 30 pesetas me
tro cúbico.

Gravas Qe 0-32 mil ¡metros, 55 ídem 
ídem. . .

Gravas de 0-17 milímetros, 40 idea 
ídem.

Gravas 0-5 milímetros, 45 i dem 
ídem

Variando el precio en e! caso de 
que se solicite el machaqueo a una 
grani lometria limitada.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti- 
mntes ante e-ta Ccmisaria de Aguas 
del Ebro o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del píazo de 
veinte dias, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
nota en el “Boletín Glficiial” de la 
provincia, a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el expediente en esta Comi
saria de Aguas del Ebro, en Zarago
za, General Mola. 28, durante las ho
ras hábiles de oficina en el plazo 
indi cado.

Zaragoza, 8 de julio de 1963. — El 
Comisario Jefe J. Reguart.

Núm. 3.137

Ministerio de Marina

Convocatoria para especialistas 
de Infantería de Marina 

(inserta en el "D. O.” núm. I4&)

Orden Ministerial núm. 2950/63.— 
l.9 Se convoca concurso para ingre
so de Especialistas de Infantería de 
Marina, con el fin de cubrir 200 pla
zas de Aprendices, entre las Especia
lidades siguientes:

Zapadores.
Automovilismo y medios Anfibios 

Mecanizados.
Armas Pesadas y de Acompaña

miento.
Transmisiones Tácticas.
2.9 Podrán tomar parte en está 

convocatoria los españoles que reúnan 
las condiciones que a continuación se 
especifican.

De generalidad.
a) Tener cumplidos los diecisiete 

años y no los veinticuatro, en la fecha 
ordenada para su ingreso.

b) Tener una intachable conducta 
moral y no haber sid0 expulsado de 
ningún Centro u Organismo oficial, 
civil o militar

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
el) Contar con la autorización de 

sus padres o tutores, caso de ser me
nor de edad.

e) No encontrarse alistado en los 
Ejércitos de Tierra o Aire en la fecha 
pféscrita para su incorporación.

í) Reunir las cc/ncoiciones físicas 
que se exijan y tener la talla mínima 
ae 1,65 metros.

g) Carecer de antecedentes pena
les y no hallarse procesado.

Especilicas—Poseer una o varias de 
.'as siguientes:
h) E tar en posesión de títulos 

académicos elementales o superiores, 
expedidos por los Cenros de.Enseñan
za media y Profesional (Universidades 
c Institutos Laborales) o por los 
Institutos de Enseñanza Media.

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros de 
Formación Profesional Industrial cc- 
rrespondíente a ios grados laborales 
de oficialía de tercera o superiores.

j) Poseer los estudios de apren
dizaje o superiores cursados en Es
cuelas de Empresas privadas o esta
tales.

k) Estar en posesión de un oficio 
afín a las Especialidades que se soli
citen o poseer los Conocimientos s_- 
ficientes.

3.9 Las instancias solicitando la 
admisión al concurso serán dirigidas 
al excelentísimo señor Almirante Jefe 
de Instrucción de! Ministerio de Ma
rina (Madrid), escritas de puño y 
letra de los interesados, debiendo ser 
cursadas precisamente por conducto 
de las Autoridades locales. En ellas 
deberán indicar los soicitantes la re- 
'igión* que profesan, domicilio, resi
dencia y profesión, comprometiéndo
se a servir por un tiempo de cuatro 
años en el Cuerpo al ser declarados 
“aptos” en el periodo de instrucción 
y formación de seis meses, que tendrá 
lugar en el Tercio Sur de Infantería 
de Marina. En las instancias se harán 
constar además la Especialidad o Es
pecialidades en que desean ser clasi
ficados.

4.9 Las instancias irán acompaña
das de los documentos siguientes:

a) Certificado de buena conducta, 
expedido por Ja Comisaria del Cuerpo 
General de Policía de la loca1 idad 
donde resida el solicitante, o la de su 
distrito en donde haya varias.

En los lugares donde no exsista di
cha Comisaría, el certificado será 
expedido por el Jefe de! Puesto de la 
G ardia Civil.

b) Autorización del padre, o de 
la madre caso de haber fallecido aquél 
o encontrarse en ignorado paradero, 
o de los tutores si procede.

c) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Marí
tima, copia certificada del asiento de 
inscripción, si ha servido en la Marina 
hará constar el buque o D'ependen- 
dencia en que se licenció y Departa
mento en que se encontraba aquél.

d) Certiflicado Médico extendido 
en impreso oficial del Colegio de Mé
dicos, de no padecer enfermedad con- 
1. gic a alguna ni inutilidad física 
m molesta. especi^Jcándcte le talla 
que alcanza.

i) Dos fotografías, tamaño 54 por 
40 milímetros, de frente y descubier
to, firmadas al dorso.

f) Títulos académicos, nombra
mientos o (certificaciones profesiona- 
k-s, según los casos, en los que se 
hará contar, cuando proceda el grado 
de aprovechamiento y la categoría 
laboral alcanzada, con especificación 
del tiempo que prestaron servicios 
proifesionales, asi como la conducta 
observada. •

5.9 Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias 
o diferir su presentación hasta el mo
mento de la resolución del concurso:

g) Certificado de acta de naci
miento, legalizada.

h) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

i) Fe de soltería o certiflicado de 
estado civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes para los 
que a ella pretenezcan. ,

Los concursantes podrán presentar 
además todos los certificados que 
crean convenientes, para hacer cons
tar los mééritos que en ellos concu
rran.

Correrán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de obtención de 
documentos que se ocasionen al per
sonal admitido.

6. 9 La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en algu
no de los do-cumentos aportados lle
vará implícita la exclusión del solici
tante prohibición de presentarse a 
cpcsiciones o concursos que celebre 
’e Marina en lo sucesivo, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro or
den que puedan exig írseles.

Las instancias deberán tener entra
da en el Registro General del Minis
terio de Marina antes de las catorce 
horas del día 25 de agosto de 1963, no
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surtiendo efectos en el concurso las 
que se reciban después de la fecha 
y hora indicadas.

7. 9 Los Especialistas admitidos 
efectuarán su incorporación en el Ter
cio Sur de Infantería de Marina pre- 
cisametnte el día l.9 de octubre de 
1963 haciendo viaje por cuenta del 
Estado.

8. 9 Una vez incorporados sufrirán 
el correspondiente reconocimiento 
médico, y a los declarados útiles se 
les someterá a una prueba psicotéc- 
nica y de aptitud física y a un exa
men elemental sobre aritmética y 
geometría prácticas, escritura al dic
tado V cultura general, para su cla
sificación en “aptos” y “no aptos”.

9. 9 Los Espeaialistas declarados 
“aptos” y físicamente útiles quedarán 
en el Tercio Sur de Infantería de Ma
rina sometidos a su régimen, facili
tándoseles el vestuario que les corres
ponda.

Los declarados “no aptos” serán 
pasaportados para los puntos de pro
cedencia.

10. Los selecionados en esta pri
mera prueba de carácter general se
rán inscriptos en la Armada.

Los voluntarios que hubieran deja
do de transcurrir cinco días a partir 
de la fecha en que debieran incorpo
rarse al Tercio Sur, sin efectuar su 
presentación en el mismo, se entende
rá que renuncia a la plaza, a no ser 
que presenten justificante que acre
dite la imposibilidad material de ha
cerlo.

11. Los admtiidos permanecerán 
en el Tercio Sur durante un periodo 
de seis meses, divididos en dos tri
mestres. El primero lo dedicarán a la 
instrucción del Soldado en sus aspec
tos militar, moral, físico y marinero, 
el segundo, a la iniciación de la Espe- 
pecialidad.

12. Podrán tomar parte también 
en esta oonvocatonia:

a) Litis Sbldados procedentes del 
reclutamiento forzoso, asi como los 
procedentes de las Bandas de Corne
tas y Tambores y Educandos de Mú
sica, destinados en buques y Depen
dencias, que reúnan las condiciones 
exigidas en esta convocatoria dentro 
del plazo señalado para la admisión 
de instancias, siempre que sus Jefes 
ios consideren con la aptitud necesa
ria para la Especialidad o Especiali
dades que soliciten, observen buena 
conducta y se distingan por su policía.

El personal seleccionado deberá 
efectuar su presentación en el Tercio 
Sur de Infantería de Marina el día 4 
de enero de 1964.

Al final concurrirán al examen de 
aptitud profesional, cuyas pruebas 
tendrán carácter eminentemente prác
tico y que versarán sólo sobre la Es
pecialidad o Especialidades que cada 
uno haya solicitado en su instancia; 
de resultar alguno con aptitud para 
otra Especialidad distinta de la que 
ha solicitado, se procurará asignarle 
aquélla.

Los declarados “no aptos” en la Es
pecialidad o Especialidades solicitadas 
que demuestren en la prueba psico- 
técnica o en la clasificación final ap
titud para otra u otras Especialida
des podrán ser clasificados, con su 
consentimiento, en ellas, haciend0 en 
su expediente las oportunas anotacio
nes. ’

17. Al terminar el periodo com
pleto de seis meses, los Ayudantes 
Especialistas declarados “aptos” fir
marán el compromiso de cuatro años 
de duración, contados a partir de la 
fecha de la firma de’ compromiso.

18. Los Ayudantes Especialistas que 
no demuestren la aptitud precisa u 
observen mala conducta continuarán 
en el servicio de la Armada como 
Soldados de primer^ o segunda, res
pectivamente, hasta completar el pe
ríodo de servicio militar obligatorio, 
no pediendo presentarse en nuevas 
convocatorias.

19 El cese como Ayudantes Es
pecialistas, a petición de los intere
sados, solamente podrá concederse 
previa Ja autorización de los padres 
o tutores.

20. Los que superen el primer se
mestre de periodo escolar en la Es
cuela de la Especialidad serán pro
movidos a Cabos segundos-Alumnos.

21. Después de dos años de serví- 
c:o efectivos, los Cabos segundos Es
pecialistas cumplidos de condiciones 
de embarco, previa realización de un 
curso de seis meses de duración, se
rán promovidos automáticamente a 
Cabos primeros.

22. Los Cabos primeros que ten
gan -aprobados seis años de bachille
rato podrán concurrir a los exámenes 
de ingreso en la Escuela Naval para 
cubrir las plazas reservadas al efecto

La preparación para dichos exáme
nes será por cuenta de la Marina, y 
para obtener plaza les bastará de
mostrar suficiencia, disfrutando de 
los beneficios concedidos a las pla
zas de gracia.

23. Los Cabos primeros y segundos 
podrán también concurrir a las con
vocatorias de oposición libre para la 
Escuela Naval, quedando exentos de 
los limites máximos de edad que se 
señalan en las convocatorias y dls-

En dicho Tercio serán examinados 
y seleccionados con los demás admiti
dos al curso para cubrir los cupos se
ñalados para cada Especialidad. Los 
declarados “aptos” se incorporarán a 
la promoción de Especialistas, si
guiendo sus vicisitudes.

b) Los Soldados pertenecientes a! 
llamamiento del reclutamiento forzo
so que ha de incorporarse en octubre 
de 1963 durante su periodo de ins- I 
trucción, si reúnen las condiciones i 
exigidas en esta convocatoria.

Los declarados “aptos se incorpo
rarán a la promoción de Especialis- I 
tas, siguiendo sus vicisitudes.

Las solicitudes del personal corres- 
-pondiente al apartado a) irán acom- . 
pañadas de copia certificada de la 
Libreta de reconocimiento médico, y 
tanto éstas como las correspondientes 
al personal del apartado b) serán in
formadas lo más ampliamente posi
ble sobre los extremos antes consig
nados. ,

13. Las instancias del personal de 
la recluta forzosa serán cursadas por 
conducto reglamentario directamen
te a la Inspección General de infante
ría de Marina, que, de acuerdo con 
la Jefatura de Instrucción, y a la vista 
de los datos e informes, procederá a 
la admisión de los seleccionados y or
denará su incorporación en la forma 
establecida en el punto anterior.

14. El personal de Especialistas 
formará Unidades independientes, y 
dentro de las mismas desempeñará 
los servicios propios de su empleo, 
atendiendo principalmente a su ins
trucción militar y preparación para 
la Especialidad. .

15. Los que superen el primer tri
mestre de instrucción serán promovi
dos a Ayudantes Especialistas y con
tinuarán en el Tercio Sur durante el 
segundo trimestre, en el que se ini
ciarán para la Especialidad y com
pletarán su instrucción.

La enseñanza de este periodo ten
drá como base:

a) Formación militar y cultural 
apropiada.

b) Ambientación para la Especiali
dad.

c) Adiestramiento.
16. Próximos a terminar el perio- 

u) de seis meses indicado se nroce- 
derá por el Tercio Sur a la clasifica
ción definitiva y examen de los Ayu- 

, dantes Especialistas, interviniendo las 
, distintas Escuelas en el Tribunal exa
I minador con la presencia de sus Profe- । sores. Las censuras obtenidas en el 
i examen se sumarán a las anteriores, 
¡ anotándose en su expediente.
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Srutando durante sus estudios de las 
ventajas económicas concedidas para 

Jas plazas de gracia.

24. Después de dos años de ser- 
\icios efectivos, los Cabos primeros 
Especialistas podrán efectuar el cur
so de ascenso al Cuerpo de Subofi- 
riades, en el que alcanzarán las cate
goría i de Sargentos, Brigadas, Alfé- 
.eces y Tenientes, pudiendo pasar a 
formar parte del Cuerpo Patentado 
medianía los cursos que se convocarán 
anualmente para el personal proce
dente de dicho Cuerpo de Suboficia
les.

Madrid, 27 de junio de 1963.
Excmos. Sres ... 
Señores...

Num. 3.165

Ministerio de la Vivienda

Durante veinte dias hábiles, en Ma
drid y Zaragoza, contados a partir 
del siguiente, asimismo hábil, al de 
la publicación de este anuncio en los 
"Boletines Oficiales del Estado” y de 
las provincias de Madrid y Zaragoza, 
lomando de cómputo para ello la fe
cha de aquel “Boletín" de los expre
sados que con posterioridad lo inser
te, y hasta las trece horas de este úl 
timo día, se admitirán proposiciones 
para esta subasta en el Registro Ge
neral del Ministerio de la Vivienda y 
en la Delegación Provincial del mis
mo en Zaragoza durante las horas 
de apertura al público de dichas ofi
cinas. .

Las proposiciones podrán ser tam
bién presentadas en 'a- Oficinas fa
cultadas para ello por el articulo 66 
ele 'a vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
(“Boletín Oficial del Estado” núm. 171 
de 18 de julio de 1958) y Orden del 
Minist. rio de la Gobernación de 21 
de octubre de 1955 (“Boletín Oficia! 
del Estado" número 257 de 27 de oc
tubre de 1958), durante las horas de 
despacho al público de dichas Ofici
nas, dentro del mismo plazo conce

dido para hacerlo en las aludidas en 
los párraros anteriores.

Los Incitadores que presenten sus 
preposiciones en las Oficinas última
mente citadas estarán obligados, pa
ra que sus propuestas sean admitidas, 
a comunicar telegráficamente y con 
carácter urgente a la Dirección Gene
ral de Arquitectura, Economía y Téc
nica de la Construcción dicha pre
sentación, con indicación concreta de 
aquella en que haya tenido lugar, pre
cisamente el mismo día que dicha en
trega se verifique, y a remitir igual
mente en la misma fecha a dicho Cen
tro directivo, por correo certificado 
aéreo, o en su defecto urgente, reci
bo acreditativo de entrega de la do
cumentación exigida para concurrir 
a la subasta o copia debidamente au
torizada del mismo.

Tanto la comunicación telegráfica, 
como la remesa postal de referencia, 
deberán cursarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condicio
nes, asi como el modelo de proposi
ción y de las disposiciones para la 
presentación y celebración de la su
basta, estarán de manifiesto durante 
el aludido plazo de admisión de pro
posiciones, en esta Dirección Genera’ 
y en la Delegación Provincial de Za
ragoza.

El pres puesto de contrata asciende 
a 1 193.255 60 pe tas.

La fianza provisional que han de 
constituir los lidiadores para tomar 
parte en Ja subasta, asciende a pese
tas 23.865'11

La apertura de pliegos para la li
citación de estas obras se verificará, 
de rc surgir cauTa alguna que a jui
cio de la Dirección General de Arqui
tectura, Economía y Técnica de la 
Construcción, motive su aplazamien
to,, simultáneamente. en dicho Centro 
directivo y en la Delegación Provin
cial del Ministerio de la Vivienda en 
Zaragoza, a 'as d?ce horas del si
guiente día hábil en Madrid y Za- 
i agoza al en que haya terminado el 
plazo de admisión de proposiciones 
para esta subasta.

De producirse (dicho aplazamiento, 
e expondrá en los tablones de anun

cio de los aludidos Centro directivo 
y Delegación Provincial, con la ma
yor antelación posible a la fecha en 
que ordinariamente debería celebrar
se la subasta, el oportuno anuncio en 
que se hará público -u aplazamiento, 
como igualmente la fecha de su defi
nitiva celebración.

Madrid, 5 de julio de 1963. — El 
Diicctcr General, MigueT-Angel Gar- 
cií-Lcmas y Mata.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

" ' • .T/i 
Núm. 3.140

JUZGADO NUM'. 2 

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 382 de 1963, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a Benito Pao-lo Casteliano 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que compa- 
íczca ante este J ¡zgado municipal 
el día 31 del actual y hora de las 
coce (sito en la calle Predicadores, 
56, segundo izquierda), al objeto de 
celebrar juicio de fa'tas por impru
dencia, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
nieve de julio de mil novecientos se
senta y tres. — El Secretario, (ile
gible).

Imprenta del Hogar Pignalelli
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